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RESOLUCIÓN GERENCIAL rf 062- 2O19 - MPLP/GM

Tingo Maria. 04 de Setienbre de 2019.

vlsrQ: e/ Fornato No 02 con et número de docunento 0zz-zo1g-s}L-MpLp de fecha 02 de
Setienbre de 2019. de la Subgerencia de Log¡st¡ca de ta Munic¡patidad Provincial de Leoncio prado, mediante et
cual ren¡te el Exped¡ente de Contratac¡ón del prcced¡n¡ento de selecc¡ón de Subasta lnversa Etecliónica para ta
contratac¡ón de sum¡n¡stro de Bienes para ta: ADeulslctov FTLETE DE cABALu )ALIDAD EXTRA EN
ACEITE VEGETAL PARA EL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA MODALIDAD PANTBC _
DE U ilUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE LEONCTO qRADO, sol¡c¡tando su aprobac¡ón: y

coN ERANDO:

Que, el ai¡ulo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado nediante Decreto
No 344-2018-EF en su numeÍal 41.1 eslablece: Para convocar un proced¡niento de selecc¡ón. este

Que el aftículo 194' dg P Conslituc¡ón Potít¡ca det Perú, modiftcado por tas Leyes de RelormaC.":::!:?:!rt,!: 
!6,80 28607 y 30305, estabtece que tas mun¡cipatidades provincr'alei y datnratei sán tri O,i*o,

de goDterno local. l¡enen autonomía polit¡ca. econónica y adminíslrativa en /os asunfos de su conpeiéncia,
concordante con el Art. ll del Título Prel¡n¡nar de ta Ley Orgán¡ca de Municipatidades N, 279t2. Dicha 

"ioio^¡arad¡ca en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administátiws y de ñmiiistraciur, 
"a, 

sr¡erloi ri oioáiii'i"rto
juridico:

e

estar incluido en el Plan Anual de C,ontratacíones. contar con ele xpediente de contratación aprobado
aber designado al comité de selección cuando corresponda, y contat con los documentos del procedimiento de

selecc¡ón aprobados que se publ¡can con la con vocatoria. de acuerdo a lo que establece et Reglanento

Que nediante Resoluc¡ón Gerencial N" 060-2019-MPLP/GM de fecha 02 de Setienbre de 2019. se
des¡gna al Com¡té de Selecc¡ón encargado de tlevar a cabo el procedin¡ento de selecc¡ón de Subasta lnversa
E|ecITon¡ca paa Ia ADQUISICION FILETE DE 1ABALU ,ALIDAD ErTRA EN A)EITE /EGETAL PARA EL
PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA MODALIDAD PANTBC;

Que el afticulo 42o det Regtamento de ta Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante Decreto
Supremo No i44-2018-EF. en su numeral 42.3 est;bt@ce: H órgano encargado de las contratac¡ones es el
tesponsable de ren¡ti el exped¡ente de contratación al luncionario cómpetente fara su aprobación, en.Íorna preva
a la convocator¡a. de acuerdo a sus normas de wganización intana para su aprobación, el expedieite de
clntrctac¡Ón cont¡ene: a) El requerimiento. ird,cando si esle se enwentra defrnido en ina t¡?tn de hom;bg;¡ón. en
el listado de bienes y seryic/os comures, o en et Catátry Elúrónieo de Awedo Mara; b) La fórmula ñ reiiuste.
de set el caso: c) La declantoria de v¡abit¡dad y veñfrcacion de viabitidad, cuando rx;ta úiká-"iiiáiáili'io o,
contrataciones que foman pafte de un proyedo de inversion púbtica; d) En et caso ¿e ooras ciniataiiiAo A
modal¡dad llave en mano que cuenten con equipaniento, las especificaciónes técnicas de los equipo:s'nq*,id,;s; dEn_el.caso de ejecuc¡ü de obras, el susfento de que prwde éfeduar la entrqra parcid dd teirío ¿, iei ,J L-;
f) El informe técnia de evaluación de soh are, conforme a la normat¡va de tá tnater¡a, *rn¿o ,óráiÑiab¡ rt
docyñe.nlo que aprueba. _el proceso de estandarizacion, cuando corresponda; a La ¡naaw¡a iá.,l"ixo
reatizado y su aclualización cuando coÍesponda; i) Et valot reÍercncial o ialor át¡áado, tegiín irieiporil 

-¡ 
t,

opc¡ón de 
.real¡zar 

la contratación por paquete, tdte y trano, cuando curesponda: x) La knncaciin ii oe¿in
presupuestano y/o la previsión presupuestat, de acuerdo a la normat¡va vigentá: I La determintación det
proced¡m¡ento de seleccion. el s¡stema de contatación y. cuando corresponda. ta-modatidád de contratac¡ón con el
súsferlo co¡respondlente; m) El resunen ejecut¡vo. cuando conespoinda: y. n) otra documentación neÁaria
conforme a la normativa que reguta el objeto de la contratación:

Que. med¡ante Resorución Gerencial No 0s4-2019-MpLp/cM de fecha 2t de Agosto de 2019. se
aprueba la Sepl¡ma Mod¡f¡cación del Plan Anuat de Contrataciones de la Municipalidad provinciál de Leoncio praoo
para el ejercicio tiscal 2019:
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Pao.oz/ RESOLUCIÓN GERENCIAL ¡f 062-2019 _ MPLP/GM

Eslando /os conslderandos expuesta. de confom¡dad con lo d¡spuesto por la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su nodif¡cator¡a aprobada med¡ante Decreto legislativo No 1444 y su
Reglanento aprobado mediante Decreto Supreno No 344-201&EF, con los ptoveído de Gerencia de Administracón
y F¡nanzas de fecha 0j de Set¡embre de 2019. y a las alr'tbuciones conferidas de acuerdo a la Resoluc¡ón de
Alcaldía N"221-2019-MPLP defecha2l de Febrero de 2019:

SE RESUEIYE

Articulo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del proced¡miento de selecc¡ón de Subasta
lnversa Electrónica para ta Contratación de Suninistro de Bienes para ta: ADeUtStCtON FTLETE DE CABALLA
CALIDAD EXIRA EN ACEITE VEGETAL PARA EL PROGRAMA DE COMPLETTENTACIÓN ALIMEiTARIA
MoDALIDAD PANTB0 - DE u MtJNtctpALtDAD pRovtMctAL DE LEoNcto pRADo, con 49 fotiw.

Articltlo. Seoundo: DISPONER, que et expediente de contratación aprobado por el atlícuto 10 de la presente
resoluc¡ón. sea renit¡do a la subgerenc¡a de Log¡st¡ca. en su cond¡c¡ón de órgano Encargado de las
Contrataciones. a fin de continuar con eltrámite para t6var a cabo el respeclivo procedimiánto de seleíción.

A¡Ticulo Tercero: NOTIHCAR; a ta Subgerencia de Log¡st¡ca, para tos.fines que cones@den.

Atticulo 9u?rt9: PUBUCAR; disponer que la prcsente resolución sea pubticada en et podat de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca.
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Reglslrese comuníquese, cúmplase y ardtivese
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